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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 203-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las catorce horas con treinta y cuatro minutos del día once de septiembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 203-2018 sobre:

Fotocopia certificada de los siguientes documentos:

1. Listado de las sociedades que han sido acreditadas en Buenas Prácticas de Manufactura (B.P.M) de acuerdo al Reglamento Técnico Centroamericano, Medicamentos Veterinarios y Productos Afines, Requisitos de Registro Sanitario y Control, Buenas Prácticas de Manufactura de Medicamentos Veterinarios del Comité de las Américas de medicamentos veterinarios (CAMEVET); ello en los años 2017 y 2018.

2. Certificación de la acreditación extendida, respecto de los parámetros previamente expuestos, a la Sociedad LIVISTO, S. A. de C.V., en fecha 10 de enero del año 2018; suscrita por el Ingeniero José Ángel Álvarez Galán, Jefe de la División de Cuarentena Animal y Registro Veterinario.

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: -----, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que parte de la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA SOBRE

Copia certificada del listado de formuladores nacionales certificados que poseen Buenas Prácticas de Manufactura vigentes con la guía de BPM de medicamentos veterinarios del Comité de las Américas de Medicamentos Veterinarios-CAMEVET.

Con relación a la Certificación de la acreditación extendida, respecto de los parámetros previamente expuestos, a la Sociedad LIVISTO, S. A. de C.V., en fecha 10 de enero del año 2018; suscrita por el Ingeniero José Ángel Álvarez Galán, Jefe de la División de Cuarentena Animal y Registro Veterinario es INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, de uso exclusivo por parte del formulador nacional para trámites de registro de sus productos en otros países, o para autorización de su planta; la certificación como tal solamente puede extenderse a solicitud de la empresa que ha sido auditada por la autoridad competente.
En esos términos, después de analizar la base de lo solicitado, se reconoce que la información requerida está contemplada entre las excepciones que cita el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en el art. 39 del Reglamento de la misma Ley como información confidencial.
Por lo anteriormente expuesto y con base a los arts. 62, 65, 72 literal b) de la Ley, este ministerio se declara impedido para proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como confidencial y estar restringida su difusión por mandato Constitucional o legal, en razón de un interés personal jurídicamente protegido. En consecuencia resuelve: 
NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL

Comuníquese para los efectos pertinentes.



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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